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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de ' l6 de jul io de 1966 por 

la que se fijan los períodos hábiles 
de caza en todo el territorio na
cional y las vedas especiales que 
se establecen o prorrogan para la 
campaña 1966-1967 en distintas zo
nas o provincias. 
Ilustrísimo señor: 
Con el f in de procurar que el 

aprovechamiento de la riqueza cine
gética nacional se lleve a cabo den
tro del marco de garantías que son 
debidas a la adecuada protección de 
las especies, parece conveniente, si
guiendo el criterio de años anterio
res, señalar las épocas hábiles de 
caza y las vedas de carácter espe
cial que a estos efectos deberán re
gir durante la campaña 1966-1967. 

En consecuencia, vista la informa
ción provincial recogida por el Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza y oido el Consejo de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales, 

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo 1.°—Períodos hábiles.— 
Los períodos hábiles de caza para la 
próxima temporada, incluidos los 
días indicados, serán los siguientes: 

Territorio Peninsular 
Caza menor en general.—Desde el 

primer domingo de octubre hasta el 
tercer domingo de enero. En Galicia, 
desde el primer domingo de octubre 
hasta el día 1 de enero. 

Ciervo, gamo y jabalí.—Desde el 
día 12 de octubre hasta el tercer do
mingo de febrero. 

Oso, cabra montés y rebeco.—Des
de el segundo domingo de septiem
bre hasta el 1 de noviembre. 

Corzo.—Desde el segundo domingo 
de septiembre hasta el día 1 de no
viembre. En la provincia de Cádiz, 
desde el día 11 de enero hasta el 
cuarto domingo de febrero. 

Urogallo.—Desde el tercer domin
go de abril hasta el primer domin
go de junio. 

Avutarda.—Desde el primer do
mingo de febrero hasta el último do
mingo de abril. 

Aves acuáticas (incluidas becadas, 
becacinas, avefrías y chorlitos).— 
Desde el primer domingo de octu
bre hasta el primer domingo de mar
zo. En la Albufera de Valencia y La
gunas del Delta del Ebro, desde el 
primer domingo de septiembre has
ta el primer domingo de marzo. 

Codorniz, tórtola y paloma.—El 
mismo período establecido con ca
rácter general para la caza menor, 
más el que disponga el Gobernador 
civil de cada provincia, ateniéndose 
a lo dispuesto en el artículo octavo 
de esta Orden. 

En las provincias de Oviedo, San
tander, Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra 
y Huesca se podrá seguir cazando la 
paloma los domingos y festivos com
prendidos entre el día de la apertu
ra de la veda de la caza menor y el 
segundo domingo del mes de marzo. 

Estorninos, tordos y zorzales.—El 
mismo período establecido con ca
rácter general para la caza menor y, 
en su caso, el que autorice esa D i 
rección General, a propuesta de los 
Gobernadores civiles, ateniéndose a 

lo dispuesto en el artículo noveno de 
esta Orden. 

Islas Cananas 
Toda la caza en general.—Desde el 

primer domingo de agosto hasta el 
primer domingo de diciembre. 

ísZas Baleares 
Toda la caza en general.—Desde el 

segundo domingo de septiembre has
ta el segundo domingo de enero. 

Art . 2.°—Protección a la caza ma
yor.—Se reitera la prohibición de 
matar en todo tiempo las hembras 
de ganado cervuno y sus similares, 
como corzas y gamas, así como las 
de cabra montés, rebeco y jabalí, 
seguidas de cría. 

A estos efectos se deberá tener 
muy en cuenta que las únicas ex
cepciones aplicables a esta terminan
te prohibición deberán estar debida
mente justificadas o en razón a lo 
dispuesto en la Ley de 30 de marzo 
de 1954, relativa a daños producidos 
por la caza o en la necesidad de res
tablecer equilibrios biológicos cuya 
alteración repercuta desfavorable
mente en la rentabilidad bioeconó-
mica de las poblaciones cinegéticas. 
En este segundo supuesto, en la auto
rización, cuya concesión compete a 
esa Dirección General, previo infor
me del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza, se hará constar que 
la muerte de las hembras solamente 
podrá hacerse por guardas debida
mente autorizados y bajo el control 
del referido Servicio Nacional. 

Queda asimismo prohibida la caza 
de ciervos, corzos, machos monteses 
y rebecos, en sus dos primeras eda-



des de cervato y varete en la prime
ra y sus similares en las otras. 

Se prohibe el empleo de postas 
para el ejercicio de la caza mayor 
en todo el territorio nacional.. 

Ar t . 3.°—Caza en época de celo.— 
En los cotos legalmente establecidos 
podrá autorizarse la caza de las es
pecies ciervo y gamo a partir del 
tercer domingo de ' septiembre, du
rante la época de celo ("berrea" del 
ciervo y "ronca" del gamo) por el 
procedimiento de rececho. A estos 
efectos, los propietarios de las f in
cas deberán proveerse de la corres
pondiente autorización expedida por 
el Servicio Nacional de Pes«a Flu-
cial y Caza. Estas autorizaciones, de 
carácter nominal, serán para una 
sola pieza y por períodos de tres días, 
como máximo; 

Ar t . 4.°—Caza del oso, de la cabra 
montes, del rebeco y del corzo en 
terrenos libres.—Por el Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza se de
terminará el número máximo de. 
ejemplares que pueden cazarse du
rante la temporada en cada provin
cia. Los permisos para la caza del 
oso y la cabra montés se ajustarán 
a lo dispuesto en las Reglamentacio
nes de 2 de agosto de 1957 y de 30 
de agosto de 1958, respectivamente. 
Los permisos para la caza del corzo 
y el rebeco serán gratuitos. Todos 
ellos serán expedidos por el Servi
cio Nacional de Pesca Fluvial y Caza 
y deberán ser presentados por sus 
titulares en el puesto de la Guardia 
Civi l más próximo al lugar donde 
haya de tener lugar la cacería. 

Ar t . 5.°—Caza del rebeco en los Pi
rineos.—Se prohibe el uso de perros 
de rastro en las cacerías de rebecos 
que se celebren en las provincias pi
renaicas. 

Ar t . 6.°—Caza mayor en Asturias.— 
Para la práctica de la caza mayor 
en los terrenos libres de la provin-

. cía de Oviedo será necesario estar 
provisto de un permiso gratuito ex
pedido por la Jefatura de la V I I I 
Región de Pesca Continental y 
Caza. 

•Dicha Jefatura determinará el nú
mero de piezas que pueden cobrar
se en cada zona. 

Art . 7.°—Caza del urogallo y de la 
avutarda.—Para la caza de estas es
pecies se proveerán los cazadores de 
permisos especiales expedidos por 

" el Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza. Dichos permisos, que 
serán para una sola pieza, tendrán 
un plazo de validez de cinco días 
como máximo. En ellos se especifi
cará el nombre del lugar, monte o 
coto donde se va a realizar la cace
ría, pudiendo suspenderse la expedi
ción de permisos de esta clase cuan
do se haya cubierto el cupo previs
to para cada zona. 

Estos permisos serán preceptivos, 
incluso para los propietarios o arren
datarios de cotos de caza. 

Ar t . 8.°—Media veda—Se faculta 

a los Gobernadores civiles para po
der anticipar la caza de las especies 
codorniz, tórtola y paloma en sus 
provincias respectivas, siempre y 
cuando den cumplimiento a las si
guientes normas: 

Primera.—En ningún caso podrán 
autorizar la caza de estas especies 
antes del primer domingo de agosto. 

Segunda.—Entre esta fecha y el 
primer domingo de octubre queda a 
su elección fijar el período de caza 
que estimen conveniente, sin que en 
ningún caso pueda exceder de trein
ta y siete días consecutivos o divi
didos en dos períodos. 

Tercera.—La elección de estos pe
ríodos, previos los asesoramientos 
oportunos, deberán condicionarse a 
las circunstancias agrarias imperan
tes en la provincia y a las biológicas 
y migratorias de la especie a que 
afecten. 

Cuarta.—Esta resolución deberá 
ser anunciada oportunamente en el 
BOLETÍN OFICIAL de cada provincia. , 

Quinta.—De los acuerdos que se 
adopten deberá darse cuenta a esa 
Dirección General. 

Se recuerda a los Gobernadores ci
viles que quedan absolutamente pro
hibidas las tiradas de tórtolas en su 
época de entrada y la conveniencia 
de que procuren hacer cumplir este 
precepto, extremando el celo de los 
agentes a sus órdenes. 

Ar t . 9.°—Caza de estorninos, tordos 
y zorzales por razón de daños a la 
agricultura.—Por esa Dirección Ge
neral, a propuesta de los Gobernado
res civiles, se podrá autorizar la caza 
del estornino, tordo y zorzal en de
terminadas zonas de las provincias 
respectivas, siempre que se comprue
be que estas especies originan daños 
a la agricultura. La referida auto
rización, cuya publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia deberá 
hacerse con la suficiente antelación, 
concluirá, como máximo, el primer 
domingo del mes de marzo. 

Ar t . 10.—Zonas de refugio.—Que
da autorizada esa Dirección Gene
ral para que, a propuesta de Orga
nismos o Sociedades interesadas, pue
da disponer de veda total o de de
terminadas especies en zonas de re
fugio localizadas dentro de un mis
mo partido judicial, previa la opor
tuna información del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza. 

Estas zonas deberán ser señaliza
das con la suficiente profusión para 
evitar infracciones involuntarias y la 
relación de las mismas publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Art . IT.—Medidas circunstanciales. 
Se faculta a esa Dirección General 
para que, a propuesta de Ja Jefatu
ra del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza o de los gobernado
res civiles, pueda adelantar el co
mienzo de la veda, l imitar la tempo
rada de caza, restringir el número 
de días hábiles dentro de cada se

mana o fijar el número máximo de 
ejemplares a capturar en aquellas 
provincias ó comarcas en las que las 
condiciones especiales en que en 
ellas concurran así lo aconsejen; de
biendo anunciarse esta disposición 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por • lo menos con diez días de 
anticipación. 

Asimismo se faculta a la Dirección 
General dé Montes, Caza y Pesca 
Fluvia l para que, a propuesta de los 
gobernadores civiles, pueda prolon
gar la temporada de caza menor has
ta el primer domingo de febrero, 
como máximo, en aquellas provin
cias en las que la abundancia cine
gética así lo aconsejen. 

Ar t . 12—Caza desde vehículos — 
Se prohibe en todo tiempo la caza 
desde cualquier clase de vehículo o 
protegido por el mismo. 

Art . 13.—Excepciones: 
Todo el territorio nacional 

a) Queda prohibida la caza de la 
especie faisán en todo el territorio 
nacional, excepto en fincas cerradas, 
acotadas o vedadas en las que se 
pueda cazar durante la temporada há
bil para la caza menor en general. 

b) Igualmente y por razones de 
carácter científico o por referirse a 
especies en vías de extinción o por 
haber introducido recientemente en 
nuestro país, queda prohibida en 
todo el territorio nacional la caza de 
las siguientes especies: lince, colín 
de Virginia, colín de California, ci
güeña negra, espátula, porrón par
do, malvasia o bamboleta, tarro ca
nelo o labanco, focha cornuda, ga
viota picofina, morito, así como toda 
clase de águilas, milanos, halcones, 
cernícalos, azores, buitres, quebran
tahuesos, gavilanes, buhos y lechu
zas. 

Provincia de Alava 
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Albacete 
Queda prohibida la caza de la es

pecie cabra montés en toda la pro
vincia. -

Provincia de Badajoz 
Queda prohibida, hasta su regla

mentación, la caza de todas las es
pecies de. caza mayor en la Reserva 
Nacional de Cijara, cuyos límites fi
guran en la Ley de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966). 

. Provincia de Barcelona 
a) Queda prohibida la caza de las 

especies ciervo y gamo en toda la 
provincia. 

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en la Reser
va Nacional del Cadí. cuvos límites 
figuran en la Ley de 31 de mayo de 



1966 {Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966). 

Provincia de Burgos 
a) Queda prohibida la caza de 

las especies ciervo y gamo en toda 
la provincia. 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie corzo en los términos muni
cipales de Fresnedo de la Sierra, 
Pradoluengo, Santa Cruz del Valle 
Urbión, Pineda de la Sierra, Rioca-
bado de la Sierra, Barbadillo de 
Herreros, Monterrubio de la Deman
da, Valle de Valdelaguna, Neila, 
Quintanar de la Sierra, Regumiel de 
la Sierra, Canicosa de la Sierra y 
Vilviestre del Pinar. 
Provincia de Castellón de la Plana 

Queda prohibida, hasta su regla
mentación, la caza de todas las espe
cies de caza mayor en la Reserva 
Nacional de Los Puertos de Beceite, 
cuyos límites figuran en la Ley de 
31 de mayo de 1966 (Boletín Oficial 
del Estado de 2 de junio de 1996). 

Provincia de Ciudad Real 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie cabra montés en toda la pro
vincia. 

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las es
pecies en la Reserva Nacional de 
Las Tablas de Daimiel, cuyos límites 
figuran en la Ley de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966). 

Provincia de Cuenca 
Queda prohibida la caza de todas 

las especies de caza mayor en • los 
términos de Poyatos, Vega del Co
dorno, Tragacete, Huélamo, Uña, Las 
Majadas, Valsalobre, Valtablado de 
Beteta, Cueva del Hierro, Beteta, El 
Tobar, Masegosa, Lagunaseca, Santa 
María del Val, Fuentescusa, Fresne
da de la Sierra, Castillejo de lá Sierra, 
Arcos de la -Sierra, Portilla, Bea-
mud y zona de los montes de la ciu
dad de Cuenca, comprendida entre 
los anteriores términos municipales. 
Asimismo queda prohibida la caza 
de todas las especies de caza mayor 
en la zona que comprende los tér
minos municipales de Buendía, Java-
lera, Garcinarro y Mazarulleque. 

Provincia de Gerona 
a) Queda prohibida la caza de las 

especies ciervo y gamo en toda la 
provincia. 

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en las Re
servas Nacionales del Cadí, Cerdaña 
y Fresser y Setcasas, cuyos límites 
figuran en la Ley de 31 de mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966). 

Provincia de Granada 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie muflón en toda la provincia. 
b) Queda prohibida, hasta su re

glamentación, la caza de todas las 

especies en las Reserva Nacional de 
Sierra Nevada, cuyos límites figuran 
en la Ley de 31 de mayo de 1966 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de 
junio de 1966). 

Provincia de Guadalajara 
Queda prohibida la caza de todas 

las especies de caza mayor en los 
términos municipales de " Chocha,, 
Orea, Alustande, Motos, Tordesilos, 
Setiles, El Pobo, El Pedregal y Pe
ralejos de las Truchas. 

Provincia de Guipúzcoa 
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Huelva 
Queda prohibida la caza de la es

pecie ciervo en todo el término de 
Escacena del Campo. 

Provincia de Huesca 
a) Queda prohibida la caza de to 

das las especies dentro de los l ími 
tes descritos en la Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1952 (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de,noviem
bre de 1952), correspondiente a la 
Reserva del Anayet. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies cabra montés, gamo, ciervo 
y corzo en toda la provincia. 

c) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en las Reser
vas Nacionales de Los Valles, Viña-
mala, Los Circos y Benasque, cuyos 
límites figuran en la Ley de 31 de 
mayo de 1966 (Boletín Oficial del 
Estado de 2 de junio de 1966). 

Provincia de Jaén 
Queda prohibida la caza de la es

pecie muflón en toda la provincia. 
Provincia de León 

a) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor y 
urogallo dentro de los límites des
critos en las Ordenes ministeriales 
de 24 de julio de 1958 (Boletín Ofi
cial del Estado d̂ e 5 de agosto) y 2 
de octubre de 1961 (Boletín Oficial 
del Estado de 13 de octubre). 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie ciervo en toda la provincia. 

c) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las es
pecies en las Reservas Nacionales de 
Mompodre y Riaño, cuyos limites figu
ran en la Ley de 31 de mayo de 4966 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de 
junio de 1966). 

d) Queda prohibida la caza de la 
especie rebeco en la zona comprendi
da por los siguientes límites, con ex
cepción de los cotos y vedados legal
mente establecidos. 

Norte: límite con la Provincia de 
Oviedo. 

Este: límite con la provincia -de 
Oviedo y Santander. 

Sur: camino que desde Posada de 
Valdeón, pasando por el puerto de 

Pandetrave, llega a la carretera de 
Lejn a Santander y esta carretera has^ 
ta el límite de la provincia. 

Oeste: río Cares. 
Asimismo, queda prohibida la caza 

de la especie rebeco en la zona deno
minada Canales de Mueño y Dobre-
sengos, del monte num. 492 de U. Pú
blica de los propios de Caín de Vah 
deón, comprendida entre el Parque 
Nacional de Covadonga y el Coto Na
cional de los Picos de Europa. 

Provincia de «Lérida 
a) Queda prohibida la caza de las 

especies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. 

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las es
pecies de caza mayor en las Reser
vas Nacionales del Alto Pallars-Arán, 
Cerdaña y del Cadí cuyos limites f i 
guran en la Ley de 31 de 'mayo de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de junio de 1966). 

Provincia de Logroño 
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y corzo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Lugo 
a) Queda prohibid.», hasta su re

glamentación, la caza de todas las 
especies en la Reserva Nacional de 
Aneares, cuyos límites figuran en la 

ey de 31 de mayo de 1966 (Boletín 
Oficial del Estado de 2 de junio 
de 1966). 

b) Queda prohibida la caza de to
das las.especies de caza mayor en los 
partidos judiciales de Ribadeo y V i 
vero. 

Provincia de Madrid 
Queda prohibida la caza de la es

pecie corzo en toda la provincia. 
Provincia de Navarra 

a) Queda prohibida la caza de la 
especie ciervo en toda la provincia. 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie gamo en los términos munici
pales de Aguilar de Codes, Azuelo, 
Cabrero, Genevilla, Lapoblación, Ma
rañen, Nazar y Zúñiga. 

Provincia de Oviedo 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie liebre en la zona del concejo 
de Parres, comprendida entre la carre
tera de Oviedo a Santander y límites 
con los concejos de Piloña, Colunga^ 
Carabia y Ribadesella. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies liebre y perdiz en los conce
jos de Ribadesella, Carabia, Colunga, 
Villa viciosa y-Soto del Barco y en la 
zona del concejo de Llanes, limitada, 
al Norte, por el mar; al Oeste, por la 
ría de Poo; al Sur, por la carretera ge
neral de Oviedo a Santander, y al 
Este, por el río Cabra. 

c) Queda prohibida la caza de las 
especies liebre, perdiz y conejo en la 
zona del concejo de Llanera, compren
dida entre la carretera de Lugones a 



Avilés y límites del concejo con los de 
Oviedo, Siero, Las Regueras, Illas y 
Cervera. 

d) La época hábil de la caza de la 
liebre y perdiz en la zona de los con
cejos de Coaña, El Franco y Tapia, 
comprendida entre la carretera de 
Oviedo a La Coruña, límite de dichos 
concejos con los de Navia y Castropol 
y el mar, se limitará solamente al mes 
de diciembre. 

e) La época hábil de caza de la 
liebre, perdiz y conejo en el concejo 
de Llanera, estará comprendida entre 
los días 2 de octubre y 15 de noviem
bre, excepto en la zona de este concejo 
mencionada en la veda c). 

f) La época hábil para la caza de 
la liebre en la zona libre del concejo 
de Siero y en la zona del concejo de 
Langreo, comprendida entre los ríos 
Candín, Nalón y límite de este concejo 
con el de Siero y Oviedo, no dará co
mienzo hasta el día 4 de diciembre. 

g) Queda prohibida la caza de to
das las especies en las zonas que se
ñala la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial de los concejos 
siguientes: Villayón, Luarca, Salas, 
Grado, Pravia, Cudillero, Oviedo, Sie
ro, Nava, Parres, Ribadesella, Llanes, 
Ribadedeva, Peñamellera Baja, Ca-
brales, Candamo, Cambia, Colunga, 
Piloña, Ibias y Allande. 

h) Queda prohibida la caza de la 
especie perdiz chukar en toda la pro
vincia. 

i) Queda prohibida, hasta su regla
mentación, la caza de todas las espe
cies de caza mayor en la Reserva Na
cional de Sueve, cuyos límites figuran 
en la Ley de 31 de mayo de 1966 
{Boletín Oficial del Estado de 2 de 
junio de 1966). 

Provincia de Falencia 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie ciervo en toda la provincia. 
b) Queda prohibida, hasta su re

glamentación, la caza de todas las es
pecies de caza mayor en la Reserva 
Nacional de Fuentes Carrionas, cuyos 
límites figuran en la Ley de 31 de 
mayo de 1966 (Boletín Oficial del Es
tado de 2 de junio de 1966. 

Prouincia de Pontevedra 
Queda prohibida la caza de todas 

las especies en las Islas Ons. 
Provincia de Salamanca 

La caza de las aves acuáticas en 
esta provincia sólo se podrá efectuar 
entre los días 1 y 16 de enero. 

Provincia de Segovia 
Queda prohibida la caza de la espe 

cié corzo en toda la provincia. 
Provincia de Sevilla 

Queda prohibida la caza de la espe-
pecie ciervo en todo el término de 
Aznalcóllar. 

Provincia de Soria 
Queda prohibida la caza de lases 

pecies ciervo y corzo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Tarragona 
a) Queda prohibida la caza de las 

especies cabra montés y gamo en toda 
la provincia. 

b) Queda prohibida la caza de 
aves acuáticas en una faja de 100 me
tros de anchura alrededor de la lagu
na de «La Encañizada*. 

c) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las 
especies de caza mayor en la Reserva 
Nacional de Los Puertos de Beceite, 
cuyos límites figuran en la Ley de 31 
mayo de 1966 (Boletín Oficial del Es
tado de 2 de junio de 1966). 

Provincia de Teruel 
a) Queda prohibida la caza de to

das las especies de caza mayor en 
toda la provineia. 

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, las caza de todas las 
especies de caza mayor en la Reserva 
Nacional de Los Puertos de Beceite, 
cuyos límites figuran en la Ley de 31 
de mayo de 1966 (Boletín Oficial del 
Estado de 2 de junio de 1966). 

Provincia de Toledo 
Con excepción de los cotos y veda

dos legalmente autorizados, queda 
prohibida la caza de la especie pato 
azulón en todo el término de Santa 
Cruz de Retamar. 

Provincia de Valencia 
a) Queda prohibida la caza de 

todas las especies de caza mayor en 
los términos municipales de Torrebaja, 
Castielfabib y Ademuz. 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie cabra montés en toda la pro
vincia. 

Provincia de Vizcaya 
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Zamora 
Queda prohibida la caza de la espe

cie gamo en toda la provincia. 
Provincia de Zaragoza 

Queda prohibida la caza de las espe 
cies ciervo y gamo en toda la provin
cia. 

Art. 14. Reglamentaciones espe
ciales—Cuanto se dispone en la pre
sente Orden no es de aplicación en las 
zonas que están sometidas a regla
mentación especial e igualmente en 
los casos que previene la Ley de 30 de 
marzo de 1954, sobre protección de 
daños producidos por la caza. 

Art. 15. Recomendaciones.—Se re
comienda a los Gobernadores Civiles, 
Jefes de la Comandancia de la Guar
dia Civil y Jefes de los Servicios Fo
restales estimulen al celo de los Agen
tes de la Autoridad a sus órdenes, pa
ra la más exacta vigilancia y cumpli
miento de cuanto se preceptúa en la 
presente Orden, recordándoles ade
más, la obligación de exigir que los 
perros que circulen por el campo en la 

época de veda lleven el correspondien
te tanganillo y la conveniencia de li
mitar en cuanto sea factible su libre 
circulación fuera de los núcleos urba
nos, cuando su presencia pueda supo
ner perjuicio para los huevos o crías 
de las distintas especies. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1966. 

DIAZ - AMBRONA 
limo. Sr. Director General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 175, del 
día 23 de julio de 1966. 

Administración Provincial 
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Zona de La B a ñ e z a 
Anuncio para la subasta de bienes 

inmuebles 
Don Félix de Miguel Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
Zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado 
con fecha 10 de agosto de 1966, provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del ait. 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Castrocalbón, se 
celebrará el día 6 de septiembre de 
1966, a las diez horas de su mañana. 

Dendor: D. Juan González Alvarez 
Radican las fincas eii el término de 

Castrocalbón 
Una tejera sita en el Barrio de Arri

ba de Castrocalbón, de una extensión 
superficial de unos 1.500 metros cua
drados, que linda: Norte, campo co
mún; Sur, con camino, y Este y Oeste, 
con campo común. En esta finca existe 
un horno de* cocer teja y un tendejón. 
Valorado a efectos de la subasta en 
18.000 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.—Los títulos de propiedad 
de los bienes (o la certificación su
pletoria en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da, por los medios establecidos en 
el título V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des-



de que se otorgue la correspondien
te escritura de venta.) 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

Tercera. — El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación pagan
do el principal débito, recargos y cos
tas del procedimiento. 

En La Bañeza, a 10 de agosto de 
1966—El Recaudador,Félix de Miguel 
y Quincoces —V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. * 3352 

DISTRITO M I N E R O DE LEON 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D.a Ana María 

Marchesi Roncales, vecina de Madrid, 
calle Zurbano, núm. 93, se ha presen
tado en esta Jefatura el día quince del 
mes de marzo próximo pasado, a las 
once horas una solicitud de permiso 
de investigación de cobre, de ciento 
veinte pertenencias, llamado «ANA 
MARIA», sito en el paraje «Los Pozos», 
del término de Casares y Cubillas de 
Arbas, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
hace la designación de las citadas 
ciento veinte pertenencias en la forma 
siguiente: ' 

Se tomará como P. p. él mismo que 
sirvió para la demarcación de la mina 
— hoy caducada — «LUISIN 2.°», nú
mero 11.341, o sea una antigua cali 
cata ubicada en el sitio llamado «Los 
Pozos». 

Desde el P. p. a la 1.a estaca, se me
dirán en dirección Norte 300 metros 

De 1.a a 2.a estaca, se medirán al 
Este 400 metros; de 2.a a 3.a estaca, se 
medirán al Sur 1.000 metros; de 3.a a 
4.a estaca, se medirán al Oeste 1.200 
metros; 4.a a 5.a estaca, se medirán 
al Norte 1.000 metros: de 5.a a 1.a se 
medirán al Este 800 metros, con lo 
cual queda cerrado el perímetro que 
comprende las ciento veinte pertenen-

. cias solicitadas. 
Los rumbos se refieren al Meridia

no verdadero. 
Presentados los documentos se 

halados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen 
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días 'naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm. 13.425. 
León, 16 de julio de 1966.—Ricardo 

González Buenaventura, 
3042 Núm. 2479.-291,50 ptas. 

A N U N C I O 
A la solicitud del permiso de inves

tigación denominado «YOLANDA», 
núm. 13.420, fueron presentadas oposi
ciones por el Presidente de la Junta 
Vecinal del pueblo de Cobrana, del 
término municipal de Congosto y por 
D. David Salgado Fierro. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del vigente Reglamento 
para el Régimen de la Minería, se dio 
vista de las oposiciones di peticionario 
del permiso y, cumplido este trámite, 
se envió el expediente a la Abogacía 
del Estado para su preceptivo informe. 

Para determinar si, efectivamente, el 
terreno solicitado para el permiso de 
investigación «YOLANDA», abarca el 
correspondiente a la cantera de piedra 
para usos industriales cedida en arren
damiento por la Junta Vecinal de Co
brana a D. David Salgado Fierro, es 
indispensable continuar la tramitación 
del permiso «YOLANDA» y una vez 
comprobado este extremo se procederá 
de acuerdo con los preceptos regla
mentarios, con lo que se resolverá al 
mismo tiempo la oposición que, con 
referencia al mismo extremo, presentó 
D. David Salgado Fierro como arren
datario explotador de la mencionada 
cantera. 

La otra oposición presentada por 
D. David Salgado Fierro haciendo 
constar que presentó dos peticiones de 
permiso de investigación para mineral 
de cuarzo, una con fecha 24 de febrero 
de 1966 y otra el día 25 siguiente, es
tima esta Jefatura que la primera está 
presentada antes de cumplirse el pla
zo otorgado para formular peticiones 
de terreno, declarado franco y registra-
ble por renuncia de todo o parte de 
concesiones ya existentes, y la segun
da fue presentada después de la del 
Sr. Manceñido. 

Por todo lo expuesto, esta Jefatura 
resuelve que debe continuarse la tra
mitación del expediente del permiso 
de investigación «YOLANDA», nú
mero 13.420. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 44 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pudiendo recurrir los intere
sados, ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este anuncio. 

León, 11 de agosto de 1966.—El In
geniero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 

3318 
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A N U N C I O 

Don Mauro Martínez Castañeda, de 
Gordoncillo " (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real D e c r e t ó l e 
12 de abril de 1901, de un aprovecha
miento del Cea, en término municipal 
de Gordoncillo, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Gordoncillo, o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. núm. 4.581). 

Valladolid, 27 de julio de 1966.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
3144 . Núm. 2467.—192,50 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Villaquilambre 
A efectos de oír reclamaciones que

dan expuestos al público en la Secre
taría municipal durante el plazo de 
quince días los siguientes documentos, 
correspondientes al actual ejercicio 
de 1966. 
- Padrón de arbitrio sobre tenencia 

de perros. 
Padrón de arbitrio sobre tránsito de 

animales por la vía pública. 
Padrón de arbitrio sobre desagüe de 

goteras y canalones en la vía pública. 
Villaquilambre, 3 de agosto de 1966. 

El Alcalde, Lucas Méndez. 
3276 Núm. 2478—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil laselán 

Se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
rústica de 1966. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
urbana de 1966. 
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Padrón sobre contribuciones especia
les de la obra de electrificación. 

Padrón de exacciones municipales 
para 1966, que comprende los siguien
tes conceptos: Canalones y desagües 
pluviales, derechos y tasas sobre pos
tes y palomillas, tránsito de animales 
domésticos, etc. 

Expediente de modificación de cré
dito del presupuesto ordinario n.0 1/66. 

Villaselán 4 de agosto de 1966. - El 
Alcalde (ilegible). 
3274 Núm. 2463.-126,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
liquidación del presupuesto municipal 
extraordinario del arreglo' del cemen
terio de la villa de Almanza del ejer
cicio de 1961, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. 

Almanza, 11 de agosto de 1966.—El 
Alcalde (ilegible). 
3298 Núm. 2474—66,00 ptas, 

* 
Formado por este Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario para la re
paración de la tubería general de la 
traída de aguas de la villa de Alman
za, se halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por el plazo de 
quince días, a efectos de oír reclama
ciones, de conformidad a lo prevenido 
en el artículo 696 de la Ley de Régi
men Local. 

Almanza, 11 de agosto de 1966.—El 
Alcalde (ilegible). 
3299 Núm. 2475.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal los docu
mentos que a continuación se detallan, 
por espacio de diez días hábiles, al 
objeto de ser examinados y presen
tarse contra los mismos las reclama
ciones que estimen oportunas, transa 
currido dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Documentos que se citan: 
Padrón del arbitrio municipal sobre 

la riqueza rústica, año 1966. 
Padrón del arbitrio municipal sobre 

la riqueza urbana, año de 1966. 
Santiago Millas, 10 de agosto de 

1966.-El Alcalde, F. Franco. 
3303 Núm. 2473. - 99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Rendidas la cuenta general del pre
supuesto, las de administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto del ejer
cicio de 1965, se hallan expuestas en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales y 

ocho días más, podrán ser examinadas 
por quien lo desee y presentar cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men oportunas. 

Izagre, 9 de agosto de 1966.—El A l 
calde, Marcelino Martínez. 
3287 Núm. 2472 - 82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionados los repartos de arbi
trios, rodaje, ganadería y canalones, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
efectos de examen y reclamaciones 
durante el plazo de quince días. 

Villafer, 9 de agosto de 1966—El 
Alcalde, Sebastián Gástelo. 
3286 Núm. 2471 —55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía del Monte de Cea 

Propuestos suplementos, habilitacio
nes y transferencia de crédito por este 
Ayuntamiento,, para atender al pago 
de varias obligaciones del mismo, el 
expediente que al efecto se instruye 
estará de manifiesto al público en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Santa Marra del Monte de Cea, 10 de 
agosto de 1966.—El Alcalde G. Po
blación. 
3285 Núm. 2470.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones fiscales 
de «Contribuciones especiales» y la de 
«Circulación de vehículos de motor 
mecánico» para el ejercicio de 1967, 
quedan de manifiesto al público en 
esta Secretaría municipal por espacio 
de quince días hábiles a efectos de oír 
reclamaciones. 

Crémenes, 10 de agosto de 1966.— 
El Alcalde—P. D.—El Secretario,Emi
liano Calvo. 
3283 Núm. 2469.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Instruido expediente de habilitación 
y suplemento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones impre
vistas, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad , con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal (Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). 

Cubillas de Rueda, 8 de agosto de 
1966.-E1 Alcalde. F. Estrada. 
3275 Núm. 2468.-93,50 pías . 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor , 

Se expone al público en la Secre-
t iría municipal durante el plazo de 
quince días para oír reclamaciones el 
expediente núm. 1 de suplemento y 
habilitación de créditos del actual pre
supuesto ordinario. 

Mansilla Mayor, 8 de agosto de 1966. 
Ei Alcalde (ilegible). 
3271 Núm. 2452.-55,00 pías. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Arma ni a 

En cumplimiento de lo acordado y 
obtenida la oportuna autorización mi
nisterial y cumplidos todos los requi
sitos legales, se anuncia la siguiente 
subasta: 

Objeto de la misma.—La venta de 
solares segregados de la finca «El Ces-
pedal» comprendidos entre las calles 
de La Vega, al Sur; al Norte, prolon
gación de la calle de la Industria; al 
Poniente, calle Mayor, y Naciente, ca
lle que se abre entre estos solares y 
fincas particulares. 

Tipo de licitación.—Los tipos de lici
tación serán los siguientes por metro 
cuadrado: Solares 1, 2, 13, 14, 21, 22, 
23, 24, 29, 30, 31, 33, 36, 39, 40, 43, 45 
y 49, a ciento setenta y cinco pesetas 
metro cuadrado. El resto de los solares 
del mismo plano, a ciento cuarenta 
pesetas metro cuadrado, con excepción 
de los números 10 y 11, que no son 
objeto de esta subasta. 

Garantía provisional.—Mil seiscien
tas pesetas por cada solar, diez mil 
pesetas por manzana, y treinta mil por 
todo el polígono. 

Plazo de licitación.—Veinte días há
biles a partir del siguiente de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Exposición de documentos.—En la 
Secretaría de. esta Junta Vecinal, que 
radica en la Casa Consistorial. 

Proposiciones.—Con arreglo al mo
delo que se indica al final: una en so
bre distinto por cada solar. También se 
admiten proposiciones en la misma 
forma, por manzanas completas, y por 
todo el polígono. 

Compromiso especial.—La obliga
toriedad de construir edificio habita
ble, comercial o industrial, totalmente 
terminado en el plazo de dieciocho 
meses a partir de la adjudicación defi
nitiva. 

Lugar de la subasta y fecha.—En la 
Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil al en que sé cum
plan veinte de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , que habita en 

calle núm , con carnet 
de identidad núm. .expedido 
en , con fecha de ., 



enterado del anuncio publicado con 
fecha . . . . . . . en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm \ ., corres
pondiente al día , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
la venta de solares segregados de la 
finca del Cespedal, se compromete a 
adquirir en el precio de . . . . 

: (el precio se referirá a me
tro cuadrado, y se añadirán otra clase 
de ofertas si se desean). 

(Fecha y firma.) 
Armunia, 11 de agosto de 1966. El 

Presidente, José Velilla. 
3307 Núm. 2476.—401,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Val de San Román 

El día 11 de septiembre y hora de 
las quince en primera convocatoria y 
dieciséis horas en segunda, habrá Jun
ta General para examen de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamento 
del Sindicato y Jurado de Riego, en el 
local de la Sala de Concejo de esta 
localidad. Para la aprobación definiti
va de dichos proyectos se convoca a 
Junta General para el día dieciocho de 
diiho mes en el mismo sitio y horas. 
Pasado dicho día quedarán expuestos 
dUhos proyectos en las oficinas del 
Ayuntamiento durante el plazo de un 
mes, al objeto de oír reclamaciones. 

Val de San Román, 8 de agosto de 
1966.—El Presidente, Domingo Man
rique. 
3325 Núm. 2484 — 110,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado Juez de Primera Instancia 
número uno de la Ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el número 117/1966, de que 
se hará mérito, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del siguiente-tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de julio de mil novecientos 
sesenta y seis. Vistos por D. Carlos de 
la Vega Benayas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos, en fun
ciones del número uno, de la misma 
y su partido, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de «Comercial Industrial Pallarés, So
ciedad Anónima>, de Madrid, repre
sentada por el procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique, y defendido por el Le
trado Sr. Corral, contra D. Argimiro 
Pérez Martínez, domiciliado en Can-
seco, Cármenes, declarado en rebeldía, 
sobre el pago de 5.035 pesetas de prin
cipal, intereséis y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 

embargados al demandado D. Argi
miro Pérez Martínez, y con su producto 
pago total al acreedor «Comercial In
dustrial Pallarés, S. A.», de la suma 
de principal reclamada de cinco mil 
treinta y cinco pesetas, intereses lega
les de dicha suma desde la fecha del 
protesto y al pago de las costas. Por 
la rebeldía del demandado cúmplase 
lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Carlos de la Vega Bena 
yas. —Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de 
la Sentencia al demandado rebelde, 
expido el presente que firmo en León, 
a uno de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis. - Mariano Rajoy Sobre 
do. - El Secretario, Facundo Goy. 
3312 Núm. 2483.-297,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de la Caja de Abo 
rros y Monte de Piedad de León, repre 
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, contra D. Elias Fernández Ve
cino, D. Mario Gorostiaga Curieses y 
D. Secundino Rodríguez Prieto, mayo
res de edad, casados, respectivamente, 
con D.a María Pura Morales Martínez, 
D.a Encarnación Alvarez Gutiérrez y 
D.a Gloria Alvarez Gutiérrez y vecinos 
los dos primeros de Velencia de Don 
Juan y el último de Morilla de los Ote
ros, sobre pago de 90.047 pesetas de 
principal y la de 35.000 más para inte
reses, gastos y costas, y en cuyo pro
cedimiento y por reso!u ión de esta 
fecha, he acardado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, tér
mino de 20 días y precio de su tasa
ción, los siguientes bienes: 

De la propiedad de D. Secundino 
Rodríguez Prieto, en el pueblo de Mo
rilla de los Oteros: 

1. ° Una casa en la calle Real, sin 
número, compuesta de planta y piso 
cubierta de teja, que linda: por la dere
cha entrando, en línea de 11 metros, 
con calle de las Bodegas; izquierda en
trando, en línea de unos 15 metros, 
con el propio ejecutado; por la espal
da, en línea quebrada, con casa de don 
Benedicto Sánchez, y por el frente, en 
línea de 23 metros, con la calle de su 
situación, teniendo una medida super
ficial aproximada de 300 metros cua
drados. Valorada en 40.000 pesetas. 

2. ° Otra casa en la misma calle 
Real, al lado de la anterior, compuesta 
de planta baja y cubierta de teja, con 
parte derribada y que linda: por el 
frente, en línea de 22 metros, con la 

calle de su situación; derecha entran
do, en línea de unos 15 metros, con la 
casa anteriormente descrita del propio 
ejecutado; por la izquierda entrando, 
en línea de unos 17 metros, con casa 
de D. Jesús Robles, y espalda, en línea 
de 22 metros, con casa de D. Benedic
to Sánchez. Tiene una extensión su
perficial de unos 340 metros cuadra
dos formada entre casa y patios. Valo
rada en 30.000 pesetas. . 

De la propiedad de D. Mario Go
rostiaga Curieses: 

3. ° Los derechos que le puedan 
corresponder a D. Mario Gorostiaga 
Curieses por herencia de su fallecida 
madre D.a Florentina Curieses García 
en las siguientes fincas, en término de 
Pajares de los Oteros: 

a) Mitad indivisa de un pedazo de 
pradera en el coto de Monasteruelo, de 
171 áreas 34 centiáreas, Linda: al Este, 
tierras de las Tapias; Oeste, con el se
gundo quiñón; Norte, reguero, y Sur, 
partija de María Curieses y César Gar
cía. Valorada en 16.000 pesetas. 

b) Tercera parte de una casa en el 
término municipal de Pajares, en el 
Campo de Monasteruelo, compuesta 
de lastras, pajares, cuadras para gana
dos y patio. Linda: Este y Oeste, con 
el expresado Campo; Norte, con el ca
mino de Velilla, y Sur, con Campo de 
Monasteruelo. Valorada en 200 pesetas. 

c) Tercera parte de una cueva en el 
pueblo de Cubilla? de los Oteros, a las 
del Cabañico. Se compone de tres ven
tanos con el del lagar y sus correspon
dientes aperos para pisar. Linda: Este, 
viñas; Sur, cuevas de Domingo Sán
chez; Oeste, camino, y Norte, cuevas 
de Rafael Martínez. Valorada en 500 
pesetas. 

4. ° Cuarta parte indivisa de un te
rreno labrantío en el Coto Monasterue
lo. Es tercer quiñón, encima de las Ta
piadas y camino de Velilla, de super
ficie 1 hectárea 47 áreas y 30centiáreas. 
Linda: al Este, su partija; Sur, tierra 
de Silvestre Cascallana; Oeste, quiñón 
de las Canales, perteneciente a César 
García, y Norte, camino de Velilla. La 
partija con quien linda al Este es de 
María Curieses. 

5. ° Cuarta parte indivisa de un te-
rrenal al mismo pago, que es el últi
mo quiñón de las Canales de Este a 
Oeste y que tiene de superficie 1 hec
tárea 55 áreas y 80 centiáreas. Linda: 
al Este. María Curieses Sur, camino 
de Velilla; Norte, camino de Velilla 
con el cuadro en torna del Junquerón, 
de Florentina Curieses. 

6. ° Cuarta parte indivisa de un te
rreno al mismo pago, que es el tercer 
quiñón de las Canales empezando de 
Este a Oeste, de superficie 1 hectárea 
98 áreas 30 centiáreas. Linda: Este, Cé
sar García; Sur, camino de Velilla; 
Oeste, los mismos, y Norte, María Cu-
rieses. 

7. ° Cuarta parte de un terreno en 
dicho Coto, que es el quiñón del Jun-
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querón, de 68 áreas. Linda: Este, Jun-
querón de Mariano Curieses; Oeste, 
tierra del Sardonal; Norte, camino de 
Velilla. 

8. ° Cuarta parte indivisa de una 
parcela en dicho Coto, que es el qui
ñón de los Arenales, encima de las Ca
nales y camino de Velilla, de superfi 
cié 4 hectáreas 42 áreas. Linda: Este, 
Florentina Curieses; Sur, Joaquín Me
lón; Oeste, César García, y Norte, ca
mino de Velilla. 

9. ° Cuarta parte indivisa de una 
parcela en dicho Coto, que es el Pico 
del camino de Velilla y camino de los 
Hueveros y Capilleros, con una manga 
a la parte del Este, de superficie 2 hec
táreas 2 áreas 30 centiáreas. Linta: Es
te, Florentina Curieses; Sur, camino, y 
Oeste, bacillares. 

10. ° Cuarta parte indivisa de una 
parcela en dicho Coto, que es el cua
dro encima del camino de Velilla, de 
superficie 2 hectáreas 41 áreas 23 cen
tiáreas. Linda: Este, cañada; Sur, baci
llares; Oeste, César García, y Norte, ca
mino. 

^1.° Cuarta parte indivisa de otra 
parcela en el mismo Coto, que es el 
cuadro del camino encima de Velilla, 
de 4 hectáreas 64 áreas 69 centiáreas. 
Linda: Este, Florentina Curieses; Sur, 
camino; Oeste, cañada, y Norte, ca
mino. 

12. ° Cuarta parte indivisa en el 
mismo Coto de otra parcela que es el 
Pico del camino de los Hueveros, de 
superficie 1 hectárea 71 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; Este, Cé
sar García; Oeste, Florentina Curieses. 

13. ü Cuarta parte indivisa de una 
pradera en el mismo Coto-, de superfi
cie 78 áreas. Linda; Norte; reguero; 
Sur, camino; Este, Florentina Curieses, 
y Oeste, reguero de la Era. 

14. ° Cuarta parte indivisa de otra 
pradera en el mismo Coto, que es el 
tercer quiñón de la Casa para arriba, 
de superficie 1 hectárea 91 áreas 25 
centiáreas. Linda: Este, Florentina Cu-
rieses; Sur, camino; Este, Florentina 
Curieses, y Norte, reguero. 

Las fincas descritas con los núme
ros 4, 5,6,7,8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 
fueron valoradas en 105.000 pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día veintiuno 
de septiembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, advirtiéndose 
a los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, queda
rán subsistentes, no destinándose a su 
extinción el precio del remate, y que 
éste podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a cuatro 

de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Juez, Carlos de la Vega Be-
nayas. — El Secretario, Francisco Mar
tínez. 
3311 Núm. 2482.-1.100,00 ptas 

Cédula de citación 
Por la presente, en virtud de provi

dencia de esta fecha del Sr. Juez Co
marcal Sustituto en funciones Sr. A l 
varez Herrero, se cita en forma a don 
Prudencio Marcos Pérez, mayor de 
edad, labrador, vecino que fue de Pa-
lazuelo de Orbigo, actualmente en ig
norado, a fin de que el día veintiséis 
del actual mes a la hora de once y 
treinta, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
Santa Marta, núm. 21, para asistir 
como demandado a la celebración del 
juicio verbal civil que contra el mismo 
ha formulado D. José-Avelino Pardo 
del Río, Procurador en nombre y re
presentación de D. Juan Marcos Le-
mus, sobre imposición forzosa de ser
vidumbre de paso para la finca pro
piedad de éste sita en Palazuelo de 
Orbigo, al sitio de Venta o la Cuesta, 
a cuyo acto deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente va
lerse, y bajo el apercibimiento que si 
no comparece por sí o legalmente re
presentado se continuará el juicio en 
su rebeldía, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar. En la Secretaría de 
este Juzgado, se encuentra la copia de 
la demanda a su disposición que po 
drá recoger hasta dicho día. 

Y para que sirva de citación a dicho 
demandado que se ignora su domici
lio actual, y últimamente lo tuvo en 
Palazuelo de Orbigo, expido la pre
sente en Astorga, a doce de agosto de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Se
cretario, Jaime Barrero. 
3324 Núm. 2492.—214,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes del pueblo 
de Saelices deSabero, Ayuntamiento 

de Sabero (León) 
José Lozano Alvarez, Presidente nom

brado por los regantes del pueblo de 
Saelices de Sabero, por el presente 
Hago saber: One celebrada Junta 

General de Regantes el pasado día 
treinta y uno de julio y nombrada la 
Comisión organizadora que cuide de 
redactar los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riego, por el presente se convoca 
nuevamente Junta General que tendrá 
lugar el próximo día dieciocho de sep
tiembre, a las diez de la mañana , en 
los salones de Don Bosco del pueblo 
de Saelices de Sabero. Tiene por ob
jeto esta reunión el examen deL pro
yecto y Ordenanzas del Sindicato y 
Jurado de Riego. 

Saelices de Sabéro a ocho de agos
to de mil novecientos sesenta y "seis.— 
José Lozano. 
3326 Núm. 2481.—132,00 ptas. 

Hermandad Sindical de labradores 
y Ganaderos de Villaquilambre 

Confeccionado el presupuesto para 
el ejercicio de 1966, así como las bases 
para su desarrollo y los tipos de gra
vamen y conceptos de los mismos para 
nutrirlo, quedan de manifiesto al pú
blico por plazo de diez días contados 
a partir del siguiente en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la Secretaría 
de esta Hermandad, a fin de que pue
dan ser examinados y formularse con
tra los mismos las reclamaciones o re
paros que se estimen pertinentes. 

Villaquilambre, 4 de agosto de 1966. 
El Presidente, Ovidio Fernández y Fer
nández. 
3291 Núm. 2485.—99,00ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos deMansilla de las Malas 

El próximo día 28 de agosto y hora 
de las doce de la mañana , se celebrará 
en el domicilio de esta Hermandad, la 
subasta del aprovechamiento de los 
pastos, hierbas y rastrojeras del pueblo 
de Villómar, para el período de tiem
po comprendido entre el 1.° de sep
tiembre de 1966 y el 31 de agosto 
de 1967. 

Si no fueren adjudicados dicho día, 
la 2.a subasta se celebrará el 4 de sep
tiembre. 

El pliego de condiciones se halla 
a disposición de los interesados en la 
Secretaría. 

Los gastos del presente anuncio se-; 
rán de cuenta del adjudicatario. 

Mansilla de las Muías, 9 de agosto 
de 1966. — El Presidente, Valeriano 
Laiz. 
3348 Núm. 2488.-121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de San Isidro, Manzane-

da, Ruiforco y Abadengo 
Se convoca a Junta general extracr-

dinaria a todos los propietarios de la 
Presa de San Isidro, Manzaneda, Rui
forco y Abadengo, para el día 28 de 
agosto de 1966, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y a las seis 
en segunda, en Manzaneda, sitio de la 
Sierra, para tratar de los asuntos si
guientes: 

1.° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2 ° Revisar y actualizar las Orde
nanzas de la Presa, acomodán
dolas a la nueva legislación. 

Ruiforco a 13 de agosto de 1966 — 
El Presidente, Angel López. 
3329 Núm. 2480.-104,50 ptas. 
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